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A D V E R T KN C íA O F I C I A L 

Loego une los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T Í N , dispondrán que se 
fije tm ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E 1 INfES coleccionados 
ordenadamente, para sa enctuuierna-
ción, que deberá verificarse eseta, año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y. Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Fin pro de 1936.) 

A D V E R T E N CIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a Ja Administración 

d: dicho periódico (;í eal orden de 6 de 

Abril de 1859). 

! i A R I O 
ÁdmiMStracióíi P r o v i n c i a l 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Sección administrativa de primera 
E n s e ñ a n z a de León. —CíVcu/ar. 

Junta Vitivinícola provincia l . -Anun
cio. 

A d m i n i s t r a c i ó n M u n i c i p a l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de i u s t í c i a 
Edictos de Juzgado. 

leiatnra de Obras Páblítas 
de la provincia de León 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
Habiéndose e íec tuado la recepc ión 

definitiva de las obras de conserva
ción de los k i lómet ros 62, 63 y 69 de 
la carretera de la de Vil lacast ín a 
Vigo a León, he acordado, en cum
plimiento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec l amac ión contra el con
tratista D. Zacar ías de Dios, por da

ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los t é rminos en que radican, 
que son Villaquejida y Algadefe, en 
un plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos interesar 
de aquellas autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
debe rán remitir a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 8 de Enero de 1937.—El Inge
niero Jefe, Manuel Echever r ía . 

o 

Habiéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los k i lómetros 74 y 75 de la ca
rretera de tercer orden de Rionegro 
a la de León a Caboalles, he acorda
do, en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo púb l i co para los que se crean en 
el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista D . Zaca
r ías de Dios, por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado munic ipa l del t é rmino en 

que radican, que es Villarejo, en 
un plazo de veinte días , debien
do el Alcalde de dicho t é r m i n o 
interesar de aquella autoridad la en
trega de las reclamaciones presenta
das, que d e b e r á n remitir a las Je
faturas de Obras Púb l i cas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 8 de Enero de 1937.—El Inge
niero Jefe, Manuel Echever r í a . 

Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de León 

C I R C U L A R 
Autorizada esta Sección para pro

veer en Maestra las Escuelas mix
tas de Maestro que no hayan sido 
adjudicadas a éstos, se convoca a las 
cursillistas de 1935, que hayan sol i 
citado tomar parte en el actual con
curso de provis ión de Escuelas, para 
que concurran personalmente o por 
medio de delegado debidamente au
torizado, a la r eun ión que t end rá 
lugar el p r ó x i m o sábado día 16 de 
los corrientes, a las diez de su ma
ñ a n a , en el salón de actos de la Es • 
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cuela Normal del Magisterio (carre
tera de Asturias). 

E n dicha r e u n i ó n han de hacer 
entrega de un oficio, en el que i n d i 
quen el orden de preferencia de las 
vacantes que deseen de las compren
didas en la siguiente re lac ión: 

Partido de Astorga 
Abano, Ayuntamiento de Quinta

na del Castillo. 
Busnadiego, idem de L u c i l l o . 
Montealegre, idem de Vi l lagatón. 
Piedrasalbas, idem de L u c i l l o . 
L a Silva, idem de Vil lagatón. 
Valdemanzanas, idem de Santa 

Colomba de Somoza. 
Iruela, idem de Truchas. 

Partido de La Bañeza 
Azares del P á r a m o , Ayuntamiento 

de Valdefuentes. 
Castrotierra, idem de Riego de la 

Vega. 
Conforcos, idem de Laguna de Ne

grillos. 
Fresno de la Valduerna, idem de 

Vi l l amon tán . 
L a M i l l a del P á r a m o , idem de 

Busti l lo del P á r a m o . 
Palacios de Jamuz, idem de Q u i n 

tana y Congosto. 
Quintana y Congosto, idem de 

Quintana y Congosto. 
Quintani l la de Flórez, idem de 

Quintana y Congosto. 
Redelga, idem de V i l l a m o n t á n . 
San Félix de la Valder ía , idem de 

Cas t roca lbón , 
San Fel iz de la Vega, idem de Rie

go de la Vega. 
Santa Marin íca , idem de Vi l l aza l a . 
Tabuyo, idem de Quintana y C o n 

gosto. 
Vi l larr ín , idem de Urdía les del 

P á r a m o . 
Partido de La Vecilla 

Olleros de A lba , Ayuntamiento de 
L a Robla , 

Puente de Alba , idem de L a Robla . 
Ranedo, idem de Valdepié lago. 
Valdecastil lo, idem de Roñar . 
Santa Colomba de las Arrimadas, 

idem de L a E rc ina . 
Yugueros, idem de L a E r c i n a . 

Partido de León 
Santa María del Monte, Ayunta

miento de Vegas del Condado. 
San Bar to lomé, idem de Gradefes. 

Partido de Murias de Paredes 
Corbón del S i l , Ayuntamiento de 

Palacios del S i l . 

Manzaneda, idem de Vegarienza. 
P iedra í i ta , idem de Cabrillanes. | 
Rabanal de Abajo, idem de V i l l a -

b l ino . 
Sabugo, idem de Murias. 
Salientes, idem de Palacios del S i l . 
Torreci l lo , idem de Murias. 
Valseco, idem de Palacios del Si l . 
V i l l a r i no del S i l , idem de Palacios 

del S i l . 
Partido de Ponferrada 

Arlanza, Ayuntamiento de Bem-
bibre. 

Cabanillas, idem de Noceda del 
Bierzo-

Carr i l , idem de Carucedo. 
Fonfria, idem de Albares de la 

Ribera. 
Lomba , idem de Benuza. 
L o m b i l l o , idem de Barrios de Sa

las. 
Losada, idem de Bembibre. 
Losadi l la , idem de Encinedo. 
Marrubio, idem de Castrillo de Ca

brera. 
Los Montes, idem de Igüeña. 
Noceda (Barrio del Rio), idem de 

Noceda del Bierzo. 
Noceda de Cabrera, idem de Cas-

tri l lo de Cabrera. 
Onamio, idem de Molinaseca. 
Pardamaza, idem de Toreno. 
Pombriego, idem de Benuza. 
Robledo de Losada, idem de E n 

cinedo. 
Robledo de las Traviesas, idem de 

Noceda del Bierzo. 
Rodrigatos de las Regueras, idem 

de Igüeña . 
Róznelo, idem de Folgoso de la 

Ribera, 
San Andrés de las Puentes, idem 

de Albares de la Ribera. 
San Facundo, idem de Albares de 

la Ribera. 
San Justo, idem de Noceda del 

Bierzo. 
San Pedro de Mal lo , idem de To 

reno. 
Santa Cruz de Montes, idem de 

Albares de la Ribera. 
Santa Eu la l i a de Cabrera, idem de 

Encinedo. 
San t ibáñez de Montes, idem de 

Albares de la Ribera. 
Trabazos, idem de Encinedo. 
Vi lo r i a , idem de Castropodame. 
Vi l l amar t in , idem de Palacios del 

S i l . 
Vil laverde y Trasmundo, idem de 

Noceda del Bierzo. 
Viñales , idem de Bembibre. 

Partido de Riaño 

Argovejo, Ayuntamiento de Cré-
menes. 

Cuénabres , idem de Burón . 
Robledo de la Guzpeña, idem de 

Prado de la Guzpeña . 
Tarani l la , idem de Renedo de V a l -

detuéjar . 
Vierdes, idem de Oseja de Sajam-

bre. 
V i l l a del Monte, idem de Renedo 

de Vatdetuéjar . 
Huelde, idem de Sa lamón . 

Partido de Sahagún 
Calaveras de la Ribera, Ayunta

miento de Vega de Almanza . 
Grajal de Valderaduey, idem de 

Vil lazanzo. 
Castroañe, idem de Vil laselán. 
Santa María del Río, idem de V i 

l lase lán. 
Sotillo de Cea, idem de Joara, 
Vil lacerán, idem de Vil laselán. 
Vil lalebrín, idem de Joara. 
V i l l a m o l , idem de V i l l a m o l . 
Vi l lamor isca , idem de Vega A l 

manza. 
Vil lazanzo, ídem de Vi l lazanzo. 
Palacios de Rueda, idem de C u b i -

llas de Rueda. 
Castromudarra, idem de Vi l laver 

de de Arcayos. 
Banecidas, idem de Santa María 

del Monte. 
Llamas de Rueda, idem de C u b i -

llas. 
Vil lacalabuey, idem de V i l l a m o l . 
Canalejas, idem de Canalejas. 

Partido de Valencia de Don Juan 
Rebollar, Ayuntamiento de Cor-

bil los. 
Fontani l , idem de Matadeón . 

Partido de Villafranca del Bierzo 
Ambasmestas, Ayuntamiento de 

Vega de Valcarce. 
Bá rcena de la Abadía , idem de 

Fabero. 
Berlanga, idem de Berlanga, 
Campo del Agua, idem de Para-

daseca. 
Cancela, idem de Sobrado. 
Castañeira , idem de Balboa. 
Castro de ^Labayo, idem de Vega 

de Valcarce. 
Chan de Vi l l a r , idem de Balboa. 
Fresnedelo, idem de Peranzanes. 
Hervededo, idem de Camponaraya 
Melezna, ident de Gorul lón. 
Moñón, idem de Vega de Valcarce 
Mora l de Valcarce, idem de T r a -

badelo. 
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Parada de Soto, idem de Traba-
delo. 

Paradela de Ar r iba , ídem de Go
rul lón. 

Paraj ís , idem de Balboa. 
Penoselo, idem de Valle de F ino-

lledo. 
Pereje, idem de Trabadelo. 
Pobladura, idem de Paradaseca. 

. Porcarizas, idem de idem. 
Prado, idem de idem. 
San Miguel de Langre, idem de 

Berlanga. 
Sancedo, idem de idem. 
Sobrado, idem de idem. 
Valiña, idem de Gorul lón. 
Valdepolo, idem de Garracedelo. 
Vil lagroy, idem de Gorul lón. 
V i l l a r de Acero, idem de Vil laseca. 
Vi l l a r de Barjas, idem de Barjas. 
Sanvitul y Leiroso, idem de Oen-

cia. 
Lusio, idem de Oencia. 
León, 11 de Enero de 1937.—El 

Jefe de la Sección administrativa, 
Benito Z u r i t a . - V . 0 B.0: E l Delegado 
de Ins t rucc ión públ ica , Teófilo Gar
cía. 

l u í a Vitlvínícoia Provincial 
A n u n c i o 

Por resolución de esta Junta, de 
fechas 17, 18 y 19 de Diciembre úl
timo, se han impuesto las siguientes 
sanciones: 

Infracción a l artículo 16 del Estatu
to del Vino.—Falta de la factura co
mercial correspondiente: 

D. Francisco Ganseco, de V i l l a -
m a ñ á n , 697,50 pesetas; D, F e r m í n 
Pintor, de V i l l amañán , 280 ptas.; don 
Rafael Marcos Rodríguez, de Bena-
vides de Orbigo, 210 ptas.; D. F ran 
cisco F e r n á n d e z Nistal, de Benavi-
des de Orbigo, 420 ptas.; D. Delfín 
Tascón, de Mansi l la de las M u -
las, 42 ^tas.; D. Mario Gimadevil la, 
de Mansil la de las Muías, 280 ptas.; 
D. Benjamín Gastañeda, de Mansi l la 
<ie las Muías, 15 ptas.; D . Giriaco 
Gaballero, de Gigosos de los Ote
ros, 15 ptas.; Hijo de T. González, de 
L a Bañeza, 20 ptas.; D. Gésar Moro, 
de L a Bañeza, 420 ptas.; D . Eduardo 
Santos González, de León, 96,75 ptas. 

Articulo 11.—No haber hecho de
c larac ión de existencias: 

D. José Rubio, de Palacios de la 
valduerna. 35 ptas.; D. Ricardo Gar

cía, de L a Veci l la , 24,50 ptas.; D. Gre
gorio Alvarez, de V i l l a m a ñ á n , 55 pe
setas. 

Articulo 9.°, apartado 1.°.—Adulte
raciones en vinos: 

D. Antonio García, de León, 89,75 
pesetas. 

Articulo 21 . — No llevar l ibro-
registro: 

D. Victoriano F e r n á n d e z , de' L a 
Magdalena. 25 ptas.; D. Rafael Ore
jas, de L a Veci l la , 525 ptas.; D. Pau
lino P. Rodi l la , de Astorga, 210 ptas.; 
D. Leoncio Robles, de Boñar , 140 pe
setas; D . Juan Ruiz, de Boñar , 
105 ptas. 

Articulo 12.—No anunciar debida
mente los Alcaldes los plazos de de
claraciones de existencias: 

Sr. Alcalde de Boñar , 100 ptas. 
Articulo 2.°, apartado ^.--Vinagres: 
D. José Muñoz, de Gistierna, des

t rucción de la m e r c a n c í a . 
León, 5 de Enero de 1937.—El Se

cretario, Lu i s Villanueva.--V.0 B.0: E l 
Ingeniero-Presidente, Urquiza . 

A A O Í B M O S MoniGipai 
Ayuntamiento de 

Valderas 
E n vir tud de lo acordado por este 

Ayuntamiento en sesión de 4 de D i 
ciembre ú l t imo y habiendo cumpl i 
do lo dispuesto en el Reglamento 
para con t ra tac ión de obras y servi
cios, sin haberse producido reclama
ción alguna, se anuncia al púb l i co 
la subasta referente a la r e c a u d a c i ó n 
del arbitrio de carnes frescas y sala 

i das y degüello de reses en el mata-
I dero, bajo el tipo y condiciones que 
1 constan en el expediente que se hal la 
| de manifiesto en la Secretar ía , don-
j de puede ser examinado por todos 
i los que lo deseen. 

Las proposiciones para optar a la 
subasta se p re sen ta rán suscriptas 

| por el interesado en papel de la clase 
8.a ajustadas al modelo que a conti
n u a c i ó n se inserta, a c o m p a ñ a d a s de 
la cédula personal y resguardo de 
haber constituido el depósi to del 5 
por 100 del tipo de subasta en depo
s i ta r ía . 

Dichas proposiciones se presenta
r á n en la Alcaldía hasta el día 29 del 
actual, de diez a doce de la m a ñ a n a . 

L a subasta se verificará el 30 de 
los corrientes en la Gasa Gonsisto-
r ia l . 

Valderas, 1.° de Enero de 1937.—El 
Alcalde, Gasto Pequeño . 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

d e . . . . , con cédula personal que 
a c o m p a ñ a , enterado de las condicio
nes bajo las cuales se ha de arren
dar en púb l i ca subasta el arriendo 
del servicio de r ecaudac ión del ar-
bitrio de carnes y degüel lo de reses 
en el matadero en esta localidad^ 
por el tiempo expresado en el pliego 
de condiciones, acepta todas y cada 
una de éstas y ofrece por el remate 
la cantidad de . . . . pesetas y . . . . . 
cén t imos . E l proponente a c o m p a ñ a 
t a m b i é n el resguardo de haber de
positado en arcas municipales el i m 
porte del 5 por 100 del tipo de su
basta, é 

(Fecha y firma del proponente) 

Ayuntamiento de 
Albores de la Ribera 

L a re lac ión de Vocales natos de 
las diferentes Gomisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el año de 1937, desig
nados por este Ayuntamiento, queda 
expuesta al púb l i co en esta Secreta-
ría por espacio de siete días , para 
que pueda ser examinada por los 
interesados y produzca las reclama
ciones que procedan. 

Acordados varios suplementos de 
crédi to a diferentes cap í tu los y ar
t ículos del presupuesto de gastos de 
este Munic ip io y año de 1936, en se
sión de 27 de Diciembre ú l t imo, se 
hal lan expuestos al públ ico por ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Albares de la Ribera a 7 de Enero 
de 1937.—El Alcalde, J u a » Galvete. 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento y Presidentes de las 
Juntas de las entidades locales me
nores el presupuesto ordinario para 
el año corriente de 1937, queda ex
puesto al púb l i co por espacio de 
quince días, a los efectos del a r t í cu 
lo 300 del Estatuto munic ipa l , pu -
diendo presentarse reclamaciones 
como dispone el a r t í cu lo 301 del 
mismo Estatuto. 

Sancedo, 7 de Enero de 1937.—El 
Alcalcle, Vi rg i l io Santalla. 



Apuntamiento dt 
CubíUaS de los Oteros 

Por quince días y Ires más a 
contar desde su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
hal lan expuestos al púb l i co para oír 
reclamaciones el repartimiento ge
neral en sus partes personal y real, 
el de carnes frescas y saladas y el de 
pres tac ión personal sobre el servicio 
de guarder ía rural , formado para el 
a ñ o actual y con cuyo importe cu
br i r las atenciones del vigente pre
supuesto; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo, no serán admiti
das, todo ello de c o n í o r m i d a d al ar
t ículo 96 del Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918. 

Cubil las de los Oteros a 9 de Ene
ro de 1937.—El Alcalde, Miguel Go-
rastiaga. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipa l ordinario 
para el ejercicio de 1937, se halla ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l por el plazo de quince 
días , con el fin de oír reclamaciones, 
y transcurridos que sean pueden 
presentar sus reclamaciones por otro 
plazo igual ante la Delegación de 
Hacienda, los que se crean con dere
cho a ello. 

Chozas de Abajo, 8 de Enero de 
1937.—El Alcalde, F a b i á n Fierro. 

MiilstraííÉ de jostíeia 
Juzgado municipal de León 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario suplente del Juzgado mu
nic ipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

desahucio por falta de pago, nú 
mero 726 del a ñ o 1936, en ejecución 
de sentencia, se ha dictado la pro
videncia, la cual, copiada literalmen
te, dice así: 

«P rov idenc i a . - Juez , Sr. del R í o — 
León , a treinta y uno de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
Por hecha la anterior comparecen
cia y como en la misma se solicita, 
se decreta la ejecución de la senten
c ia firme dictada en estos autos, a 
cuyo efecto se requer i rá al deman
dado D. Leonardo González, de ig
norado paradero, para que dentro 
del t é r m i n o de ocho d ías deje a la 
libre disposición de D, Victoriano 
Aláez, de esta vecindad, el piso pr in

cipal de la casa n ú m e r o 23 de la 
calle de Puertainoncda, de esta ciu
dad, de su propiedad, que habita, 
con apercibimiento de que si no lo 
hace en dicho plazo se procederá a 
su lanzamiento sin m á s aviso, ha
ciéndose tal requerimiento por anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, por hallarse el deman
dado en ignorado paradero. — L o 
m a n d ó y firma el Sr. Juez del mar
gen, doy fe. — Francisco del Río 
Alonso.—Ante mí , Miguel Torres.— 
Todos rubricados y sellada.» 

Y para que sirva de requerimiento 
al demandado D. Leonardo Gonzá
lez en la forma acordada, expido la 
presente, que con el visto bueno del 
Sr. Juez munic ipa l inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
León, a dos de Enero de m i l nove
cientos treinta y siete.—Miguel To
rres.—V.0 B.0: E l Juez munic ipa l , 
Francisco del Río Alonso. 

N ú m . 13.—11'75 ptas. 

Juzgado municipal de Galleguillos 
de Campos 

Don Teófilo Mart ínez González, Juez 
munic ipa l suplente, en funciones 
de propietario de Galleguillos de 
Campos. 
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades en ju ic io verbal c iv i l 
seguido en este Juzgado a instancia 
de D. Emigdio Borge Gutiérrez, y 
D. Simpl ic io Torbado González, ca
sados, mayores d é edad, labradores 
y vecinos de Campos, contra D , Ta-
ciano Laso Guerrero, mayor de edad, 
viudo, Secretario de Ayuntamiento y 
vecino de Escobar de Campos, se 
saca a la venta en públ ica subasta 
por primera vez y tipo de tasación, 
la finca siguiente, sita en Escobar de 
Campos: 

Una tierra en t é r m i n o de Escobar 
de Campos, a los Polancos, que hace 
cuatro fanegas, o sea una hec tárea , 
dos áreas y cuarenta y cinco centi-
áreas; l inda: Oriente, reguero; Me
diodía , herederos de José García; 
Poniente, Ramiro Izquierdo, y Nor
te, reguero; valorada en m i l quinien
tas pesetas. 

E l acto de subasta se ce lebra rá en 
la sala audiencia de este Juzgado, a 
las once del día veintiocho de Enero 
del presente mes con las siguientes 
advertencias: 

1.a Que para tomar parte en la 
subasta debe rán los licitadores con

signar prcviainenle sobre la m i s a 
del Juzgado el diez por ciento del 
valor de la linca subastada. 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas 
Ijuc no cubran lás dos terceras par
tes del ava lúo . 

3. a Que no se han obtenido los 
t í tulos de propiedad, debiendo con
formarse el rematante con la certifi
cac ión del acta de remate, y que los 
autos es tarán de manifiesto en Se
cretar ía los d ías y horas háb i les , 
hasta el seña lado para la subasta. 

Dado en Galleguillos, a dos de 
Enero de mi l novecientos treinta y 
siete. —Teófilo Martínez.—El Secre
tario habilitado, Mauro Rodríguez, 

N ú m . 14.-13,25 pts. 

Cédulas de citación 
Ballesteros Estévez, Alvaro , de 

diez y ocho años , jornalero, natu
ral de Vigo y vecino ú l t i m a m e n t e de 
León, Crucero de San Marcos, nú
mero 1, hoy en ignorado paradero^ 
comparece rá ante el Juzgado dé Ins
t rucc ión de León, en t é r m i n o de 
diez días, con el fin de constituirse 
en pr is ión a disposic ión de la A u 
diencia Provinc ia l de esta capital, 
decretada én la causa n ú m e r o 143 
de 1934, por delito contra la forma 
de Gobierno, para cumpl i r la pena 
que le fué impuesta, bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de pararle 
el perjuicio a que en derecho haya 
lugar. 

León, 8 de Enero de 1937. — E l 
Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . 

o 
o o . 

Por la presente, se cita, con los 
apercibimientos y prevenciones de 
la Ley de Enjuiciamiento Cr imina l , 
a Eduardo Va l l ina , que tuvo ú l t i m a 
mente su domici l io en León, carre
tera de Trobajo, a fin de que el 
día 26 del corriente mes de Enero, 
comparezca ante la Audiencia Pro
v inc ia l de Val ladpl id , para declarar 
como testigo en el ju ic io oral de 
causa procedente de este Juzgado 
contra Victoriano Benito de la Torre 
Gómez, sobre homicidio por impru 
dencia. 

Así se aco rdó en providencia de 
esta fecha, dictado a vir tud de orden 
de la Superioridad. 

Medina de Rioseco, 11 de Enero 
de 1937.—El Secretario jud ic i a l . Juan 
Sanz. 

Imp. de la Dipu tac ión provincia l 


